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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
. ,

91,89 CORRECCIONdeerrores de la Resolución de 11 de
abril de 1985. de la Secretaria de Estado para la '
Administración Pública, por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso .en el Cuerpo de Letrados
de la Administración de la Seguridad Sociar·

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial -del Estado}}
numero 98, de fecha 24 de abril de 1985, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página U 264, tema 61, donde dice: «oO. La Asistencia
Social y los Servicios Sociales. Los fondos nacionales. La asistencia
social de los Entes territoriales...}), debe decir: «... La asistencia
social y los servicios sociales. La asÍstencia sdcial de los Entes'
territoriales...}>: '

9190 CORRECClON de errores de la Resolución de 15 de
, abril de 1985, de la Secretaria de Estado 'Para' la
, Administración Pública, por la que se cQnvocan prue
'basselectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de la
Administra,,:ión de la Seguridad Sociql.

Advertidos diversos errores en el texto de la citada Resolución,
ptiblicadaen el'«Boletln Oficial del Estado}} número 98, 'de fecha
24 de abril de 1985, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones: ' " , '
. .En:lapágina,'q27( punto '1.8.1, donde dice: «El primer
'ejercicio se' realizará en la primera quincena del mes de julio...)},
debe decir; «El primer ejercicio se realiz~rá en la primera quincena
del mes de junio...}}.!" ' , " , '

, ,En la página I 1273,\Tribunal número 2, donde dice: «Secretario
'Suplente:, Doña' Elena ..Cereceda Bade::.», debe decir: «Secretaria
Suplente; Doña Elena Cereceda Babe...». ' , ,

En la página 11274, Teoría Políticay.DerechoConstitucional,
tema 47, donde dice: «... EI'estudio de los parlamentarios...}}, debe
decir: «:0. El Estatuto de los parlamentarios...». '
, En la página 11279, tema i 24, donde dice: «... Los seguros

colectivos de Empresa. Los seguros voluntarios admini-strados por
el INSS)}, debe decir: «oo. Los seguros colectivos de Empresa}}.

En la página 11279, tema 126, donde dice: «... El beneficio de
la AsistenciaSanitaria. La libre elección de Medico ysu.s limitacio
nes)}, debe decir: «..0El-beneficio de la Asistencia Sanitaria».

,MINISTERIO DE DEFENSA
/

9191 ORDEN 522/38287//1985, de9de mayo, de la,
Dirección de Enseñanza del, Mando Personal del
Ejército del Aire, por la que se convoca oposü;ión para'

-ingreso en la Escala de Suboficiales Músicosdel citado:
Ejército.' '-'

-CQnarregloa"lodispuesto enla Orden riúmero, 12.00/1978, de
. 25 M'abril (<<Boletín Oficial del Minisierio de Defensa)}", «Diario
'Oficial del.Ejército del Aire)}, número 5:?), y Con elfin de atender
las necesidadésdel J::jército, del,· Aire, se convoca oposición 'para

. cubriJ;' 31 plazas de Sargentos Músicos deleitado Ejército, distribui-
gas ,de la foona siguiente: ,.. ,. 'o

- :Dosde requinto;
Una de clarinete' si bemol.

, ' , Una de clarinete bajo.
"-'- Tres de 'saxofón altoo

Una de:saxofón' tenor.
- Una de, saxofón barítono.'

Una de bombardino.' '
CÍllcode trompa.
Cuatro de trompeta.

----,-------~-~~_.~-.-.-.__..__ .__._-

-'.--.'

Dos de trombón (vara y' pistón).
Dos de bajoo .-
Tres de percusión.
Tres de violonchelo.
Dos decontrabajoo,

Los especialistas de los 'instrumentos de violonchelo y contraba
jo deberán· tener conocimientos de un instrumento de viento o
percusión. " ' ' " '

El 70 por 100 de las vacan,tes convocadas se cubrirá mediante
oposición restringida entre las ("''lses de Tropa, Músicos del
Ejército del Aire. Si dicho 'tanto por ciento no se cubriera, las plazas
que hayan qpedado vacantes se cubrirán pQr oposición restringida
entre los Sargentos Musicos y Clases de Tropa Músicos de los
demás Ejércitos o Institutos Armadoso
, . El 30 por 100 restante, así como las que no se hayan cubierto
por el procedimiento anterior, se cubrirán por oposición libre, a la
que podrá concurrir personal militar y civil. '

1. Condiciones para opositar

Podrá opositar p~r~ op~~ a,di~has 'pla~as tanto el personal
militar comó el civil que reúna las condicion~s siguientes:

1.1 Ser españOl, varón. ,
.1.2 Estar en posesión, en la fecha en que' termine el plazo de

admisiónde instancias, del título de Graduado Escolar o Certifica
do, .de Escolaridad y 'el, Diploma Elemental de Instrumentista o
Certificación Académica equivalente.

1.3 Edades: " ", ,':',c. ,', '
, ,

1.3.1 Mínima: Teneúumplidos'diecisieie años en la fecha de
publicación de la presente convocatoria en'e.I«Boletín Oficial del
Estado».

1.3.2 Maxima: Con carácter general no haber cumplido treinta
y un años enJa fecha que se determina en el punto anterior. Para
los miembros de las Fuerzas,Armadas y Guardia Civil no haber
cumplido tr~inta y seis años en dicha fecha. '

1.4 Tener buena conceptuación moral ysocial. .
l.5 No hallarse procesado ni. haber sido exp\llsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficilll.de'Enseñánzao '
1.6 Aleanzar los 'requisitospsic()fisicos exigidos en las normas

médicas vigentes para el EjérCito'del',Aireo .. , ,.. _ .. , .. ' .". ;.... '.,

2. BenefiCidsde ingreso y.permanencia

Los beneficiosde ingresoqlle tengan reconocidos los Caballeros
Laúreados de San Fernando, sushijo$, ,hermanos y nietos; los •
poseedores de la Medalla'Milita( individual y las del Ejército,
Naval o Aérea, 'sus hjjos y nietos; los'huérfanos de militares de las
Fuerzas Arma~s (prófesionales, de complemento" honotíficos y
militarizados), muertos en-campaña o en acto de servicio o de sus
resultas, se tendrán en cuenta para que, aprobado el examen de
suficienciá,)ngresen sin ocupar plaza.' .

3; Instancias

. 3.1 Las instancias para soliCitar la admisión a estaconvocato
ria serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando
de Personal, -Dirección d~Enseña:nza, SecCión' de Reclutamiento y
Selección, Cuartel General'délEjército delAire, 28071 Madrid.

3.2, Se aju~tar~n al mo~elo que se inserta ,en. el anexo Ide Ir,
presente Ordene, irán acompañadas de cuatro, fotografias iguales
,del interesado, tamaño carné, de fecha rec::iente, a la convocatoria,
hechas de frente y descubiertó, eIi el respaldó de las cuales figurará
el nombre y apellidos del interesado. ' '.,
. 3.3 Las instancias deberán enviarse,PJ;'ecisamente, por correo
certificado. ' ,

3.4' El plazo de admisión' de instancias será de veinte días
naturales contados a: partir del siguieritea la fecha de publicación

,de la presenteconvocatoría en el «Boletín Oficial del EstadQ).
3. 5 Las instimcias ¡,del personal perteneciente a las Fuerzas

Armadas y Guardia Ciyilirán acompañadas del informe reservado
de suc::onducta y espíritu militar- y copia deJa ,filiación y hoja de
castigos, o ficha de Tropa y)\1arinería, y remitidas directamente al
Mando de Personal' (Dirección de .Enseñanza);' anticipando por
teletipo las peticiones cuando ~':consider~neées~rio.
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, , 3.6 Las }nstancias de solicitud y demás documentos Irán
reIntegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

3.7 No serán admitidlj.s si se presentan insuficientemente
reintegradas o fuera de plazo.

4., Documentos acreditativos que deben presentar los opositores

4.1 Acompañando a la instancia:
4.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.

, 4.1.2 Certificación de los estudios exigidos en elapartado 1.2
de la presente convocatoria.

4.1.3 Resguardp de haber efectuado ei ingreso de los derechos
de examen conforme se especifica en el punto 5 de la presente
Orden.

4.1.4 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das y Guardia Civil, certificado acreditativo de que reúnen tal
condición; este documento será expedido por el Patronato de
Huérfanos del cual dependan. ' ' ,

4.1.5 Los que tengan reconocidos los beneficios de ingreso y
permanencia, certificado o fotocopia compulsada de la Orden en la
que se les conceden los citados beneficios.

4.1.6 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el día en que se
cierra el plazo de admisión de instancias. '

4,1.7 Los menores de edad el día que se cierre el plazo de
admisión de instancias, consentimiento del padre, madre o:tutor

,(con <;iutorización del co~st:jo de familia en este', último caso),
expedido por el Juez mUlllclpal o acta notarial. •

Los hij~s. del p~rsonal profesional de las Fuerzas Armadas y
Guardia CIVil podran presentar dicho documentó expedido por el
Interventor o autoridad militar capacitada para su expedición.

4.1.8 En caso de hallarse el aspirante sometido a tutela deberá
aporiar además certificado del registro de tutela -sobre tal circuns
tancia.

4.2 Al finalizar la oposiCión y resultar sele~cionado: '

4.2 ..1 .Certificado lityral, no en extracto; del acta de inscripción
de naCimiento. " '
, 4.2.2"- Certificado de buena conducta o en 'su defecto certifica
do del Registro Central de Penados y Rebeldes de' no estar
declarado en rebeldía acompañado este último de la declaración
~omplementariade conducta ciudadana confor~e al modelo qliese
Inserta en el anexo V (Ley 68/1980, de I de diciembre).
. 4.2.3 Declaración jQrada de no hallarse procesado riihaber

Sido _expulsado dé' algún¡ Cuerpo del Estado o Centro' oficial de
ensenanza. \

4.2.4 Fe' de vida y estado. ' ,,'
4.2.5 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.

, 4.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y-Guardia
Civil: '

4.3.1 Este personal deberá presentar los documentos que les
afecten de los relacionados eillos epígrafes 4.1.1 al 4.1.8, inclusive,
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes
4.2.1,4.2.2,4.2.4 y 4.2.5, por constar estos datos-en su filiación o
ficha de Tropa y Marinería que acompañan con la instancia.

4.4 El plazo de máximo e improrrogable para la remisisón de
los documentos del apartado 4.2 será de treinta días naturales,
contadQs a partir de la fecha de publicación de los resultados dela
oposición en el «Boletín Oficial del Estado».
, 4.5. La no presentación total o parcial en los plazos fijados de
cualqUIera de los documentos del apartado 4.2 significará la
pérdida de todos los derechos por parte del aspirante.

5. Derechos de examen

Con l~s instancias se acompañará el justificante de haber
efectuado el abono de 1.500 pesetas en concepto de derechos de

, examen, las cuales se harán efectivas por medio de transferencia
bancaria a la cuente corriente abierta en el Banco, de España de .
Madrid, con el número 089486, titulada «Cuenta de depósitos de '
la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire», figurando como
impos'itores los propios interesados, aunque sean efectuados por
terceras personas. ' . '

En todo& los cuerpos ,de la transferencia se hará constar:
«Oposición' Suboficiales Músicos» (cuenta corriente número,
089486 del Banco de España de Madrid).

5.1 Quedan' exentos del pago de los derechos de examen los
aspirantes en quienes éoncurran alguna de las condiciones siguieri
tes:

5.1.1 Los huérfanos del personal militar profesional de las
,Fuerias Armadas y Guardia Civil.

S.!.2 ~os que tengan rl?conocidos ¡os beneficios de ingreso y
permanencia. '

5.1.3 Los beneficiarios de familia numeroSa de categoría de
honor o .de segunda categoría, cuyo título ,tenga validez el día en
que se cierra el plazo de admisión de instanciaS. '

S.2Ab~narán el 50 por 100 ,de la cantidad por derechos de
e;"af!1en qUIenes se encuentren en alguna de las circunstancias
sigUientes:

.5.2.1 Los aspiraDles que se' encuentren prestando servicio
actIvo en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

,5.2.2 L~s beneficiarios. de· familia numerosa de primerá cate
gona. ,cuyo titulo tenga valIdez el día en que se cierra el'plazo de
admisión de instancias. '.

5,3 Solamente tendrán derecho a la devolución de:los de~
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definitivos.

6. Recepción de instancias

Por el Organismo destinatario se acusará recibo a los interesa-
dos una vez tenga lugar la recepción de instancias; ,.

,Si el ~spirant~ .n~ ,recibiera ~icha comunicación en el plazo de
9umce ,dla~ se dmglra por escnto a la autoridad a quien elevó su
InstancIa, Interesando noticias de ella. , '

Si alguna dI' las instancias recibidas adoleciese de algún defecto
se ~equerirá al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 71 d~ la L~y de Pr~cedimiento Administrativo, para que en
el plazo de diez dlassubsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento' de que si aSino lo hiciese se,
archivará su instancia sin más trámites~ , " .

7. Lista provisional de admitidos y excluidos

7.1. . En ,el «Boletín Oficial dt:1 Estado» y en el «Boletín Oficial
~el MII?-lsteno de I?efensa», termmado.el plazo de presentación de
InstancIas, se pubh.cará:

7.1.1 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
las pruebas de la oposición. ;, ,; ,',

7. l.? Fecha, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para
determmar el orden de actuación' de· los aspirantes a dichas
pruebas. "

7.2 Se dará un pl~zo de quii:J.cedias,,naturales para recla~acio
nes, a .te~or de lo ~I~pue~to en el ~culo ,121 de la Ley de
ProcedImIento AdmlmstratIvo.f:stas .reclamacionesdeberán ser
cursadas a la autorida~.a qui~n seélevó III ins~cia. '

8. Lista definitiva de;admitidos y excluidos

8.1 En el «Boietin Ofici~l del,Estado» y ~oietin Oficial del
Ministerio de Defensa», terminado elplazo de. quince días natura- .

, les citados en el epígrafe anterior, se publicará: ,
8.1.1 Lista definitivade aspitantesadmitidos y excluidos a las

pruebas de la oposición. ',' . ,,' ',', ' '•.~ "',, " " . '
" 8.1.2 Fecha" ho~a ~ lugar en quedébei"ári efectuar su presenta-

clOn para efectuar dichas pr!lepas.· .',0'" :"'" , ,

8.1.3 La composicíón y categoríll de los diferentes Tribunales
conforme a lo que determina el artículo 29; 2; del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficiar del Estado» número 169
y «Diario Oficial del Ejército del Aire» ny.mero 87). '

9. Pruebas de la oposición

9.1 Prueba número 1: Recónocirriieri!of~cúltativo:
9,1.1 .De acuerdo con lo dispuesto en, el epígrafe 1.6, los

aspirantes admitidos serán ,sometidos' a, reconocimiento médico,
que tendrá 9Rráctereliminatorio, en el Centro, Médico del Ejército
del Aire que se determi,ne. ", d'" - ' " '

9.1.2 'Sólo quedarán pendientes deÓbservacióri aqueUos casos
dudosos en los que el Tribunal, únicO a quien compete 4ecidir,
entienda debe realizarse. ;.. "",' i " .,.. , ' '

La observación será reálizada enelCentro Médico del Ejército
del Aire, que se determilll~" según la. enfermedad a.observar,
corriendo los gastos de estanciaporciJénta'de los interésados.

El período de observacióncoQleniará inmediatamente después
de la comunicación al intereslldo por el Tribunal Médico, debiendo
terminar la misma cQn ,la antelación necesariá que permita al
aspirante realizar los diferentes ejerciéios en las fechas y plazos que
le hayan correspondido,;eninteligénciade, que la aprobación
definitiva· para ingreso .qúedará·subordinadaa la declaración de
utilidad en el reconocimiento' facultativo final; como efecto de la
primera prueba pendiente. ' " .

9.2 Prueba número 2: Aptitud fisica:
9.2.1 Los qué Í'esuliencalifi¿ad()s~«lptos)},bn elrecQnociniien

to facultativo, realizarán ,laspruet>as ,'de, aptitud, fisica, que ,se .
especifican en el anexo IV, en el lUgar y fecha 'que se determine. :

//

_.__0< ,_, _
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MODELO DE INSl'ANCIA

r'oto-

grafía

Primer A'pellido

- Segundo Apellido _

2. Estad~'~iVíl:~ '---_~-'-,--

".:¡

/
/

Natural .. de,----' --'-'--__ t pr':::l;~inci~ de ..,-'-+_-,- ___
nacido el día' -de'_---,-_-de i.9_,_·,_,'~.· ~.on;.?~~:iciú~:e~.__. __'.
~ • provincia de -,-_"'; c:alle O p~,aza de --'-

___o nú!l!er? ' .código. postal, ?-~:ur. .. -":."_-'--__, teléf~

, , hijo, de y de --"

provisto de Documento Nacional' de.,Id~nt-id~d mim. __~ ~

A 'iosefec~o's de t'omar. parte ·en la ~po~i-c1ón.c.onvócáda.en'el.801etin O'ficial

¿~+. Estado 'núm.__• _d~· fecha . , ¡,',,' :para' irig1:'eso'~Q.· la Escala. de· Su~

bÓfié:i.alesMú~icos'·del: Ejérci-':to del .A.-_{~e.. ,
,',1

Decla'ra reu¡'ir~Ú,s eond{ciohes; siguientes:

lo Lás ~stablecidas ~n los-'~pa'(f id6s -1.1.;' l.2.·. 1.3• •',l.A ..:, Ls-. de la c~nvoca.
. ',' ." - ¡; ."~ . h '.",.

toria~

autorizará el citado i>residente su presentación a nuevo examen
completo del ejercicio en las condiciones 'expuestas en el punto
anterior. Si la enfermedad no resultare cierta ni suficiente, quedará
el aspirante automáticamente eliminado de la oposición.

13.3 .Renuncien a pasar cualquiera de' las pruebas de la
.oposición, o sean eliminados en alguna de ellas.

13.4 . Con ocasión de las pruebas de examen y a juicio del
Tribunal cometan faltas de desacato al.mismo. '

.EI Tribunal, ante esta situación, decidirá si el aspirante debe ser
elimin~do, en cuyo caso no procederá apelación alguna, levantando
acta de este acuerdo que será remitida por el Presidente al General
Director de Enseñanza. '.

En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta de disciplina,
podrá proponer al General Director de Enseñanza la inhabilitación
del aspirante, a fin de adoptar la resolución que proceda en relaciórr
con. posteriores convocatorias. '. '
\ 13.5.. No presenten en los plazos dispuesto la documentación
exigida, falseen cualquier dato de la .misma o no cumplan las
condiciones o requisitos que para opositar se disponen. para esta
convocatoria. .

. 13.6 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en
el puntQ 12,en la fecha que se determine, renuncien al curso' de
Formación Militar o no lo superen.

14. Ciclos d~ formación y prácticas
14.1 Todos los Sargerttos Músicos en.prácticas realizarán en

régimen de internado, un curso de Formación Militar eh la Escuela
de Suboficiales del Ejército del Aire (Reus-Tarragona) de una
duración aproximada de tres meses en el cua~ recibirán la califica
ción de apto o no apto, lo que determinará su ingreso o no, en el
Cuerpo de Suboficiales Músicos del Ejército del Aire.'

14.2 Los que sean calificados aptOs en este curso,así c'omo los,
Suboficiales q... ~ hayan aprobado la oposición, serán promovidos al
empleo de Sargen~os Músicos, con el que ingresarán eh el Cuerpo,
escalafónándose detrás d~lúltimo de los .que figuren en' dicho
empleo en ese momento y en el orden que les corresponda, según
la calificación' final alcanzada, resultado de la puntuación total
expuesta en el'apartado 10.1, qlledandoen la situación de «disponi
bles forzosos» en el Mando de Personal y'agregados ·al.Grupo del
Cuartel General del Mando Aéreo de .combate a las órdenes del
Capitán Director de la Música, para la realización de un período de
prácticas, a cuya finalización pasarán a ocupar los destinos que les
sean asignados, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Madrid, 9-'de'mayo de 1985....:P. D:; el Generállefe del Estado
Mayor, del Aire, José Santos Peralba Giráldez.· .

ANEXO 1

10. Selección de aspir.antes
~'i ; , . , ; , .

10.1, Terminadas las pruebas indicadas en el punto anterior,el'
Tribunálóprocederá' a"rel~ciohar a:todoslos';op()sitor~s. con la
éalificacion'obtenida en los ejercicios de la';misma.., " ,.:.

. La nota final, se obtendrá como resultádo de la suma de las
n'otas .habidas en los ejercicios .de la oposición. ~fectadas por sus

, córrespondientes coeficientes: '.,'" , . " •
. . 10.2" En 'caso de igualdad en las purituaciones totales finales se
establecen las sig"uientes.p~eferencias:... . .
, 10.2.1 Entre dos a~pirantes pertenecie~tesa las Fuerzas Anna

das o Gdárdia Civil se antepondrá el de mayor.graduapión o, en
caso de tenir la misma, e1:más antiguo.. '''.
· 10:2.2' Entreun aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas
o' Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar. ,

10.23 Enigualdad de condiciones, el de mayor edad..
· . )10.3', -L-{)s'aspirantes~on ,beneficios~~ ingreso -sr ve'rmanencia
qu~ nay~n sllperad(),todas las pruebas desuficiencja .~eráninterca~

. l~dQS en~reJosseleccionados ¡;:on arreglo a su_punt'..~clOn totaLfinal,
:;1U:·cu,bnr plaza.alguna de las convocadas. ¡ " , "".' '.

. 1004' El Tribunal levantará acta- en ,el que figuraran los
opositores que hubieran aprobado 'Ia oposición por orden de
puntuación: '

¿~L~~~~;.:~:~~f9~9g .,l,l;(I.ql}~rp~~:,~~~,v~l:<Í:~~~c<;>nQciini~ntos:,:~! .~. r •

p", ;9)3: 1 "LOs rque'Tesulteri !calificadds"«aptos»en las prueoasde
aptitud fisiCa comertzarán' lir ~ruebadé'«Nivel de' corioéimieIÍtos»,
que ~Q:'ls.~stirá~nlo~lfjerpiciosqúeseindican en.elan~xo I1y con
1irre~lo a losprogr~mas.msertos en el~nexo'III. .. ' '
;"!.'0j,::' • f'.""" ,J. ~", "~.;j.'" " : "'::' _ ','.

.)( ..,Pu~lica.c)óndl! ,resultados ..

'11.1 A propu~sta de la Dirección de Ei:i~éñanza y' una vez
, confecdionadasel acta'a que se refiere.el apartado. 1004, se publioará
en.el «Boletín Oficial del Estado» y <<Boletín Oficial del M~nisterio
de,pefensa>~-la:relacióÍ¡'de aspirantes seleccionados. ' ,,. :
· ".':'j 1.2,;, Lo's opositore~ seleccionados deberán remitir, dentro .dél
plai:od~ treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la relación de seleccionados en el «Boletín Oficial
.del 'Estado»,)a'ijocuinenfación -que se es~cificaen el apartado 4.2
de lápresente convociitoria. ,. _.' ,. . .' ". .; .....
'IL3':E! nombramiento de Sargento Músico 'para las Clases de
Tropa; y.p~rSonalcivilRlÍédarií.~uped~t.a40 .a ·la·su~¡-ación del
corre.s.poildien.te, cllrso. d~form3it;lOnmill~!, .para. re.al1zar el .. cual
serán 'nombrados Satgen~os MUSICOS en practIcas.. .
· tIA. 'Se a~ignarácomo fecha origen de antigüedad en el nuevo
empleo la 'del día que finalice la oposición. " .

:': • '; i ~'_'."".' ' ..

,';d'." ~2·:AncorporaciónalCentro

'12.1 Los Sargento!iMúsicos en prácticásefecWarán'supresen:~
iación'én''1a EscUélade Suboficiáles del Ejército delAi,re (Reus
Tarragona), .. el} .Iafechaeyhqra. q~e oporti.Iham,ente· se,~d~term.ine,
para; 'lo. cual<hcho.Ceritro les, faCIlItara l~s.norm:as~4mmlstratIVas.
'y el cortespondientepasaporte, para su mcprporaClón:

· ; .' "';'-; ""-1'3.: Pérdida de derechos' ..

. .Perderán todos I~s' dere'~hosadquiridosen ~sta éonvocatoria los
'opositores que:'·,·, ';', Jo" "', - '~ ' ..

J'3.1Sinrriotivojustificadono·sepresenten a ias ~rl;lebas de
laoposicióñ éI)-las fechas y hora señaladas. .,' .' , ':
, . '''Uhicáfuente sé considerarán aquelloscasosén que la falta de
present~ción .sea debida a:enfermedad Óaccidénte anten()resa la
fechtdlidicada o· slmultáÍieós-'En:'~ste'caso;el'aspiranté'lo com,úni
carápor'escrito,aJa autoridad 'aquien elevó 1l\.instaJlcil\,no. imás
.tarde de transcurridas veinticuatro horas de la fecha:yhora en que
fuecoirvocado, para. que le'sea' señalada .nueva fecha. dé;-exam~n, .
.acompañando .el opprttin~Justifi.canté:-Elcex:tificado.que acredIte
laenferIriedad será. expedIdo en Impreso oficIal,' preCIsamente pQr:
'uh'Medicó'militar'de'la plaúlde residenCia 'del-ópositoro,en su
def~et9; pm:yn M~dico civil;dt;:; la'plazade referencia.·:. ......
,.Restáblecidode"su,enfemiédad·o' desaparecida, la. causa de

png~n de ,la ip-cqmpa:reC~t19ia,·.eI ílspirante se pr~entárá .a- exallle~
en la fech~9ue~e:haya sldo;~naliida.-P~ro.s,?lament~enel paso de
que tó4avia estend<:lsagollaJldos,e. ~oseJerclcI(js ,correspo~dI~ntesa

'-:.laoposición; no.si.éstos han ter,nuhado.:_., .. ",.., ......•.
13.2 El aspIrante que despues de empezada una prueba deSIsta

. de continuar, se entiende:que,tenunciaal-examen,salvo que sea por
enfermedad ,entonces sobrevenida -Y. maniféstada· al Presidente. del

. Trib)ipal;. ~Jl' ~ste ,caso;~;:;erá' fnllledíatameñte :~c.ori~pido ~orel
M~~!~ ~~Y:Se.?,'r?,Y_~r'~~J~c~~erri1edad, fuer~ 'perta,y:sp~cJeIl~e,
· ' . .. .. • -- 0~' ~ _.. •



.,.:61 _Q:m~.~1tar,:; .Ej&rc:1~o :.1 "que pettene'~e: .'-'--'-_~~__..o..:-,-.....;.-:,.'~f:'.¡....;..._~
'~. Em~,leo:· ,Arma o Cuerpo: -_..._'_. tlf~-·:,.·~'

4.~ 1. O . <S~l!Iea optar :81 tu~no ré'stringido previsto en .el-preámbUIG..~~ :l(i··~'o~~\~
vocetoria. (Z).

'~¡:~~:s~t~~?~:fr~~~~:~·~·
~ Contrabajo!'.,,~f?n,?i~fto.ltfl, ~e M~, de K9USS~lIdskro Cene!

sseuy.

7. Ha -tngresa?o·la cantidad'de M~L QUIN!ENTAS (1.500) pesetas en concepto de "De-;

re~l1os de Examen", en la cuenta· corriénte abiertá"en· el 'Banco de España de "Ma':"

.drid con el núm~ro 089486 ti tulada "CUENTA' DE DEPOSITOS DE LA DIRECCIOÑ, bE EN

·sERANZA DEL -'EJERCITO DEL AIRE" I c0r:tforme se determin~ en· el. ·punt~ 5 de 1~. e.pn.":" '.

vocatoria.

situaci6~ actual¡: Cl).

! ,l'-- , -~

. ,. : ',~:,

~onsistlrá en la eJecuclon de una Obra a.. npri-rnera vi~ta" que 6e~~·im~ti~at. p'Or '
. •• ~., ~ . ~ .'. • .;' .. I

el Tribunal y entregada al opositor en el momento del examen r dándose el tiempo --

el tiempo necesario y ~decuado para el análisis de la misma.
. '- ' ..,., , , .1 ,:~, I t /;

.::.; ' ..... J.'j

::' .., ~ , .. ~.,. :' I:~,,~ :'''}:.V ••;,~,.:~J'

NOTA: Todos los oposi tot'eS de.~~r~ p~esent,a:s~.C?r\ '~tt: ,~~,~~tr~m~,n~,~(,'~..~~ ~f~~~C::~4!t~~~~,

de- Viol?Ochelo y,,~pntrabaj(). .--,¡-,"t " l.'V.l~' 1\~'.::'~r"'~Jt._~ '.'

Cuarto E~ercie.io.. - 'In~retaeiÓA' de ,una. Obra, a pr~er! .Vis.ta~.

, .~

6. ¿1"ien~ reconocidos 1015 Ben~f'ic1os ',de- Ingr:eso y Permanencia? (2).

5~ Si es. civil:

¿tia, ,cumplido el Servicio Mili tar? ~(l)

Ejérci to en que 10 ha ef'ec~ua.do: (1)

Empleo, alcanzado: _

P.or lo que solicita ser admiti&:o a, la Oposición. a cuyo efecto: a.compaña la, 

jOéumentación que señala el punto 4.1.

de -'- de ¿lo 98_-.. Consistirá en la reallzaclón de un examen sob";e- Solfeo y Teoria" de l~ Múslca. ~ ,~. ~

·a 'ni ve 1 general.
(Finna)

\
, .~:.

"j,.,

,{:::-. ~\~~

.""~.;'€:- .. ;~ . ~

"'.,

, ..

- PROGIW<A
-.--,.~- ...

;.' .'.,":~.

"Cultura 'General

. . -
TEORIA y. PRACrICA.:oE _LA~ ~

- ,Oraciones nUclea1"'eS.

ANEXOIll

_' El verbo. .. ro,. >

- ,La. snab~. :;

· - Morfología del español. Unidades m~rfo16gica&.

- La palabra. Sus tipos y relaciones •.'

- Las .partes, ~e' 1,:,· oraci6n.· ~,

- La oraci6n' gramatical. ..~'./_:. ' ,,-,

· - Estructuras· ,profun~a y superfi~'ia~ .. Los sintagma.s.

· - Los,' pronombres· personales.,

- ·ortología del nombr~.·'

- .} ub.c;lases' 'de' n!?mbre'. El &int~gma·,nominal.

- F, "\cif:mes' 'de .sintagma ~9m.inal.

, :... ,Lo~' .det~~inantes.:, El artÍcUlo.

¡.o~~Qgrafí,~: ~ict.ado d~ ,.~ .tex.to ~~eip.rl~..... ' ~ f ',,:i ";,.:1 .1 __:, .:) :.~'? :~;~:~:r~~~~:ti.-;~·
Anál~sis: Morfo16~i,CO y Slntáct~~~~~E!,U~,.~~,~~~~L.tT~f/~~~·' .~':1, >

Composici6n: Un tema a elec,ci6n del: :rribunal.·' ;... ... . ~. . ,.

('n· r' ;...'

To~os los ·.ejercicios tendr.án carácter eliminatorio y ,·se' cali"ficarán en la es_O

cai. ,de- O~a io puntos. si~n80 ~e-sario l~ ~bten~i~n'de"~tn'~ '(5) ::ptlrrt~sj ·é2mé\':~Mfrir'{
mo para superar cada uno de'ellos. .)-'--1 ;,..,~~.¡: ..,:-

CÚt;S tian~s :

. \'- Fonología 'del español. I:as vocales.

-. Las consonantes. .;,.....

:1''. ",., '., J:..

:'~r~iCries' ,c~, nÚD!ros enteros. 'LOs 'tonjuntOa N:;'1 12 _":~.10r: de;'Uft n6Hro'~te~"~,, ;,~,

1::'~i::~~~:~::::~t¿:~;,~~!:t~¡r~.~~~;t$;l~¡~~F~;JtY~'-··....
Dlvi.ai6n _oct. de nl1,"r~ entero.. '

1/

- Partes invariables de, la oraciÓn'•

I '- ·CI.·ase.s d~ ~o~a~i~~~~,. , . J !C', ;~. ,'_,

:~ -r ~a "oracl6"~:,~pue'sta.,·c~r~,~~aci6n ~, ,subord~~~~.~~~~,~,;~"~ .

:.-=':~~¡::i{~~::.p~~~::~,~::,~;~~¡:;:~j:p~~~~gf01~:~.,"del~-+~ft··,.. :..'.'""f-' ~''(. ~,:,¡':~
- El =lenguaje 'arUstico.. ' ., '-:..'~ •.:\~" •

'!,~' .. :~. _ L .\:(.~TÉíiÁTlCÁS L: .'~" ',~~-r,:}'-:l~?~"~,.,,, .

. •• I~'~.·

"·L~S eje~~icios ~n~eriore~ se verán af~ctado.~.. por'.~§~.lt;~~l~~~ert~~: ~,~4,~C;.~~r.,~s:~;~·
-,,: ' ,. • ·....·'·.>,n~.'"'¡'~: ...--:, ~~¿;.,.'·:':';:·,"";¡'~:',.t·

; ~ cono<imi.~ntoii~e caraéte; MiÍitai "., ..•. _'o ~~::~~:1;:¡:;":'" ;"-·l';'t.'~·,o,~'
, -, .Interp:etaci~:.;:de un~. O~~~ .~e Estudio , ..~: ". ¡.-.,~ri~.~~:t3t'-'·:.,-,(.:t:"f,,' ~...r;';.,;1:V~,1-

. ..;, InterpI"et.ación d~ una Obra/a primera' yista·. . .,Cc:J.~!i,c~~e,~ P':. "::-, ..,~~:: ,.¡. :< \ f,~

- sO~feO,Y.Teorí~·de.la'~ica. .~ • "Coet'ieient~:c-':· .:.,1, .~\-/' '1 .,:,.',

.. , . ' ,

Segundo Ejer~icio'.- Conocimientos de Carácter Militar.

Sólo,:para e1" personal rÚ'li'tar que 'baya ~ifestado en el punto 4.1 .. :..~ .~.,~~"j
tanci~' su 'de~seo 'de ~~tar al turno restringido. . . - -,. ,

Terc~r Ej~rcicio.- rrrterpre'taci6n de \ma ,Obra' de Estudio.

. ~I~LIDE~~,~IJl~~~ . __ •

Prímer"Ejerci.cio.-:- Cultura General. \

R~9uinto· :Mi~: 'Vi~raciones del' A~ma .~~ ~M •.-Yust~ o, Capricho: Pin'to~esco"de'· M~· Yúa'te '.

Clarinete Sib:, Vibra:cione~idel Alma,' de M. ~~ste 'o Capr.ich9 > Pintoresco de M. ~uste.

Clári~.ete ,~a~o:, ~~tud'i'o Me'"l6dico·' d~ ,M., .yust~ C? .c~ncert-d~" ,Ge,o~ges ·spoic~ ;·L': . ,T.

_. saXOf't5~"·· Alto Mlb:' tam~'n~~ ':y, ~ar~ntei~.,',i3e' 'J~Ú~ Mené~d:~' o· M~rc~au,-,de'~?~~er~;·d~"~·::
;Sigistll:ond .Singer...; (. '.

Saxofón' Tenor·. S1b~ ,Lamen,to y Tarantela de.Julián Me,!éndez o Mor.ceau ce Concert de

". Sfgismorid Singer,. .....~' :,-,' '". ; :"

. 'Sa~C;"f6~ 'B~ríto~o r.1ib;'''Solo de Con~u~~~:d;·t'M. Yuste o f:~tU·d.~~ '~e:'·C6n¿:ie¡t6'a'~ .'J~,:,'.-.'::
. ' lián Me'néndez.

. .' .: .' ' ; ., " .'.,." ' .. ' ". ~ .',. -..__ .:.., "-,.,- , ',> ,".' < ~ ''!)" ,C:.)j~' ,

. Bombardino: 'S9,1~'de Concurs~ de,.1~. -V:U~~.~"~'.~~ ~~l,one.sa ~~,.~:er.~~ume: "': ~' ,

Trompa:: ~n(:ierto de Augusto Kiel o Concierto,nt 2 de- Straus••

Tr~p;ta~-'l:oliCl~~'~ '~'exander~r,.stlinimi*Izwei tes 1Cciriiertstück: dé) "111)/ efiridt /0.1.
~._-~--.- ·OP~~,,1.2~ . ' ••.._. _.' .

-t'rombe5n', Pi'stón: ..c'aprichO 'para·"'ofro~bón 'de 'JI;- Yust~- ;0. t.~':'roi'ones~· -d~ M~·rs:e1iiri~~?'-¡'·":

Tro~b~n" ~~~a.: ',~o~fie~to-: ~2, 1, en~_8 ~':1~ d~. $e~a~ín. ~lscha~'sk~, JobÍip.da)'. '.
• ¡:., ':'~'l "!:f;'1~~,?",:":::",.4'n<"~'''~/: ';' -, ·'·L·",.; ":O¡-. ;:-;-~~·__ n.o 'i '.-:)¡7,~T-mt '(;;;-.0 ,~~.':'.i~::;"'¡; ·;Wto-.r"J!'l-'¡¡~ i";F..~,

·:·'... ,/;.,::-.--<:~·;;·,:·:·:'i,'~,,':':,<· f..~" .. , .. ! ,:.: .,J~,"'; -i;J: ',,;"l~.:",'\'~ri;'".• -:'..,.·:"-•.:'\'~'" '{"l :-,".f;';'.:~:!~,"': ,;~/~k:\-~:·t.:0~.".
, '!!J.2:. ,:Gr~n" ~~t:'a ,pe. Coneierto~ de .B., ~érez Cas,as o Concie.r,t9 para Tuba ~e, ~ohn Hart'"'; .,.,.

:JDa~n.,\ " -,.~, 'J' •. ,_,.: , •.:!."""'" ~E.'<":',;:._ .. ~.: ...-,,~.:: '~'o.~ '",:.~'>'.,~'. !

. ANEXO II

Constc::~i.rá,en ,varias, preguntas soare aquellos Artícules de las' IfReales·,Ordeft8!!'

zas ~~ "las Fuerzas Armadas" y "Reales 0z:denanzas d~l ~jér?ito del Aire". qU<~,é-" In::'"
cluY~'r1"·en· el Anexo··ñ¿-rii:' 3.,9 '/"~ ~i.. .

(l) H~é~r' có~'stat 'lo :'que-' proc~·da.

(2) Poner sí .0 no.

28071 IilADRID..

_-) sIl•.GEHERAL -lEFEDEL lIANDO DE ,PERSONAL .(DlRECCION DE .llNsEÑANtN:.. ~Oli:. ",'
.DE - RECLUT~IENTó Y SELECCIOIf) .. CUARTEL GENERAL DEL E,J'ERClTO. DEL AIRE.. : .., ..

--.' '"' .. ' '. . -- .,.',.. ;. _.,: ~ - ." ., '. '~'" !:, . -; ,~.. r
Coñsis~'t'á ,en la interpretaC?ion de u~a Obra de Estud~~. a e1..egir pO,r_ el~ ?pos!.

to~ entre 18~·dos qU~, para cada instrumento} se indican -~ continuaci6n:

-'

./

Consistirá .--en un. examen sgbr'e la:s.,ma~erias.co.ntenidas.:~ el vigente ·~lan. de l""

EsEgdio~ :d~ .1a Ens.eñanza General Básica ,a ni~el de 89 Curso, sirviendo-de orit:nta- --::¡.

ci"9n.,el' .prO$r,:\tria,ql:le se·,,·incluye en el An~?,-o- núm.,·a:



;\ri'lIUltiploe "divisores en Z. "llIúltiplos de un número entero. Divisores de un- núlner"o
''T'>' :'; .~.:: '~c.. '",:"'"'."".,,' '., . ,,>,., ,~ ~ - • , .'. •

"'.:,.:t~~,nt~~o,. ,nescom~~sici6~ ,d~, .un número e,ntero en, factor"es primos. Máximo c?mú~ dfvi-"

-aar'de' Jos núméros enteros.' Mínimo común múl tlplo de .dos, O más n~meros enteros:
':-/ :!':~' .'"~ 'I.'~ ,

'F~~cciones de términos positivos. Fra~cion~s de término's

en~ros. Fr~c~iones de coci~nte entero. Fr"acciones equivalentes. Propied~des de'

.la8 fracciones equivalentes.- El número racional. Z es subco¡;ljunto d,c Q. Simplifi

CaciÓn 'de fracciones'. Fraccíén irreducible. Obtención de la fracción irreducible

dividiend? por el M.C.D-. Representante ,canónico de un número racional. Reducción

'de fracciones a mínimo común denominador. Signo de las fracciones. Signo 'de ¡'os - '

~riúmeroá raci'onales.

'~~ dec'i~les. f'raceiO~es I:~neratrices. Fracción deci~l. Fracciones no ded

~le8~.Expresi6n decimal de .105 números decimales. FracC"ioo generatriz de un num!:.

. ~o ~eciJnal limitado. Fracci6n generatriz de un número decimal periódico puro,. __

< • ....~~a~¿í6n~gene;~triz.de un mlmero decimal p~r,iódic~mixto.
•''',' • ,,'-l.~ "",' . .. . .

su.a de n6meros racionales. S~ma de fraccior\E.>s de i~ual denominaodr. Suma de

f!'acciones de distinto denominador. $uma de números racionales. Pr~~iedades de 

1~ ,suma 'de números raciona,les . Suma de un núme~o en'tero y un número' racional.

Problemas de &ist.;emas. Prob~ema5 de sist:emas de ecuaciones.• Pro~re~a~ sobre'.c'ifr~s

de números. Problem~s de mE'zcla~.

Ecuación' de segundo grado. La función cuadrátiCa. La ecuacióo di::: se~uhdo, grade. -,

Ecuacipnes de segundo grado ,incof'lpletas. Res,oluci6n de, ·,·la .ecuaciliin dI':! s<:>gundo 

grado '~ncompleta ax2 <t-bx=O. Resolución de la ecuaci6n de segundo grado incompleta

ax2 + C = O.' Resolución de la ecuaci6n de segundo grado incompleta ax 2 '" O.,

Ecuación de segundo grado completa. 'Resoluc:ión ,de la ecuación cuando el prl.li.e, -

miembro' es un trinomio cuadr;'l~o perfecto. Resolución de una ecuación de ,s'~gundo 

grado completando el trinómio cuadrpdo perfecto. Resolución 'de la eouaci':m - - -

ax2 + bx + c.",,; en su forma gerH~r"al. Discusión de las soluciones de la ec:..¡aclón

ax2 + bx +' c "" O•

Propiedades de las soluciones de ax2' + bx: + c = O. Suma de las saluci.ar,es de 'la 

ecuación de segundo grado. Producto de las soluciones de la ecuación de segundo :..

grado. FOr"maciól1 de una ecuación 'de segundo grado conocidas sus ¡:;oluciones. Fact~

citación de un ,poI ino'~io corre:;¡pGndi~n¡'e a una ecuación de_ seg~ndo gr3d0. Ot:-as -:

actividades.

;,,:,.,' Sum'as y restas combinadas de numeros racionales. Sumas. y r~s~a::¡ combinadas de nu-,". " . \

meros ,ra~~onales. Representación de 105 números r::lcionales sobre una, recta. Comp~

raeiál de númerÓs racionales.
"-,1,;,, '0'

',,~~~~C;~9,~,~~ 1}Úf!!:ros racionales. ProdLlcto de núm~ros ,ra,cionales. Producto d~ un nQ

mer'Q er:tero por un racionaL Propiedades del producto de números racionales. Pro

Plcdé:ld dlstributiva.

.'
Resta: 'de números racio~ales. R'esta de fracciones de igual d~nominador., Resta de,

: ,fracciones con distiflto denominador. Números racionales positivos y negativos. Re

ducci6~ de'un'signo más seguido de uno menos. Reducción dé dOS'SignOS menos segu~
dos: Resta de números racionales. Resta de un número entero y ~n número racional~

Problemas de ecuaciones de segundo grado. Resolución de ~rctl-::~ias con eClJaCl:::m,~s

de segundo gr-ado, Prob 1e,T,as g~o!~é tr i cos. Otr"lS ac ti vidad~§..

t:cuaciones bicuadradas. Ec:uaci0nes bicilFtdr-adas. Estudio de las Soluclor.es de una

ecuoción bicuadr-áda. R'~solución de probli"f:1as de ecudt:iones bicuadr?das;.~Otras a,c

ti vidades,

'La ,función cuadrát.ica. La función cuadrática. L~ función cuadi'ática y "" ax2 • La 

función cuadrática y "" ax2 + c. La .función cuadrática y "" .ax2 +, bx. La 'función -

cuadrática en,~u forma general y -::; ax2 + bx .. c. 'Otras ac:tividades.

NATURAI.EZA.

~ .~~Yl'Íliori:"de números raclonale;:;. División de números racionales. Di,visión de un e!!

'terc"entre un racfooal y"viceversa. Otra forma de expresar la división. Fraccio';'

i'.:' '-~.S'9~O numérador }( d-e~~rninador conti.~nen operacione's con fracc~ones.

foténeias ,de base racion~l. Pot~nc'ias de' base rac,ionaly" exponente natural. Produ~

--'Íci'"de p'otenciSSde la riüsma b~se. cocien'te .dé pot:ri~ias 'de' la misma bi3se.Signo de
-.-una"pot~.ncia-',d_~ base' racional ,'y exponente, natur&l .. ,Potencias' de.exponente O y. l.

,::-,.-.:'-,:o~eneia de un ' producto de, nq~eros, racionales. Potenc ia de una potencia4 Poten- 

cias. de' base ,,racional 'Y exponente' enter:o negativo. ,_.

,Ralees cuadrádas de-nÚD1erosracionales. La raíz cuadrada. Raíz. cuadrada de ,un pr~
.•.. , .( .

',. ;,,'~to •. R.~!'t~:euadrada',d~~t:,coC.ie,t;-te.rntroducci~n de 'factores en ,-!n 'rad,ical'. Ex--
.... ',tracci6n'de {'actores en u~\ radical. .
. . ' ·l~·r. r .
"..:PÓllÍ1ollliiOa.-·Mono'~ios. Suma~ d,e monomios semejantes. Propie-dades.de la suma de, mo~~

mio_8"áemejante~-"Polinomios.'Gradode ~n polin~mió. Polinomios completo~ e incom-

pletos.' Va19r numérico de un polinomio.

8laa 'de polinomios.~ Suma ,de polinomios. Propiedades de la suma de "poU"nom{os, Re~.

_ .. ', ~ 'ci'e ~o1inomi~~'. 'sumas y'restas·combinadas.
~, .1-: " --.',"": ",-- . , '.

Produc~":O de ;,polinomios. Producto de monomios. Producto ct:e-' un polinomio por ,un mo

nom~o, ,P!'pdu,cto dedos polinomios. Producto de tres ·polinomios. La.propiedaÓ _d~9

'tr~bu~iva ~n los poli.nomios.

Div18~on de ....polinomios-. División de monomios. División de un polinomio en~re un 

,mo.no~io. 'Di'visi6n' dé ¡:;olinomios';

Teoreiaa del resto~- División de un polinomio por x-a: Regla de RUffini; Raíces en

rteE-as deu'ri. po~inomio. El, t·~~remadel. resto. Factorización 'de' un 'poli,nomio.

h, 'fili\cióri po!inómica. Fu'nción racional. de variable racional. Fl:Inción polinómica.

~R~pre.sEmt~éi6ngráfic.a'. La función lineal. La función. afín.

;~':acua~i9hes en Q. Ecuaciones de 'primer gr~do c~n. c~~hcien:tes"raC"i,?nal€s. Ecuac'io

,!les";ciúi\talentes.·-¡¡eS01Ución d~ '~cuaciones de ~rimergrado~, Ecu~~,:=iones ,~,ompati?<i~s
e incompatibles. ,Otras eCUa~iórie~ ~~ primlO'r 'grado.

PrOblemas de eCliacion~s.~e~olU:ciónde pl·oblemas por. medio de, ei::uac~on~s. Proble:

mas·der,elojes. Problemas' de,grifos.

ái~btm~éde'd~s ~eliacionescon dos incógnit.as. Ecuaciones ,de primer grado con dos

c:.:inc6'¡Tlitas. Soluciones~ Sistemas de' dos .ecuaciones.' Ecuaciones' con ,dos lnc6gnit~$~'. ' "'.-. .. .. . '" ,' .. :.:',," ,.' .. ;

Sistema8'~quivalentes .Res~luci~~ de si.stemas, 'de" dos ecuac'iones: con dos inc'ógni ta~ I

_o'c Mét~o d~' reducción: Resot~,c:iÓ~ d~ sistemas de' d;; ecuácion;~ con dos in~6~i,tas-:

'M~tido ;de ,susti_t~ión; Res~luci,ón de ~~st~ma,",~, .~~ d~s ecuacio-n~s'con"dos in,t?6~~ita~:
M~,tódo_ d~;~~u;;¡i~~~.

.. . . '-

,~'~-~~~~t.?~~~~··~~~:~e~~~·:, R;~~i~~~f~~ ~á_riC~' 'd~.: ,un,,'~,~lt~:~~-,~?~- ~;~~.,~,cH~ciones _con dos

,~~C~f~~~~~,:.~~~~e~:'??~p~,~i~~~.d~:~:~it:t,adl? ~'~5t~~~ c,o~,~~.Yib:l,~, indeterminad~'~
tenia. incompatibles. Otros si.s,temas de ecuaciones.

~a l!Iater,ia: eJ.ementos,"C;C?"'P0estosy ~zclas. La organización' de lamater':'a. M.e-zs:las

y disolucion7s.

Las reacciones químicas. Las leyes de ~~s. reacciones químicas.,.

Los -sdelos atómi~os. Electron~s, protones y- neutrone:;;'. OrbJ.t.as electrónicas y·orb~

tales.

El cOtllporta'lliento quíMico de los clementos. Configut-ación electrónica y enlace quí

mico•.El aÍwnnio.El clOro.

Nomenclatura quí,mica. Tipos de elementos y' sus 'valencias. Co~pues,tos binarios -l. Co~

puestos -binari::'s Ir . .-e9mJuest~s Ternarios 1;, Hidróxidos. C0l!!puestos ternarios 11. 

Oxoácidos 'y oxisales,

Los compuestos del carbono. Hidrocarburos y gr"llpOS funcionales. El metano. El ácido

acético.

Los cálculos Q4ímicos., Masas atómicas y masas moleculares. Cálculos quím1.cos: las 

ecuaciones y su ajus.te.

La energía química". El calor Y la velocidad' de úna reacción.' La ob'tención del ác~do

sulfúrico.

La química del aire. Com¡;¡.onentes constantes del aire. Procesos químicos en los que

interviene el aire.

La aateria viva .. Atomos y moléculas componentes de la materia viv~. Un a1 iil'ento r.!:.

co en vitaminas: e~ tomate. Un alimeflto rico en grasas: el cordero.

La célula. Partes qe la célula eucaríótica. AIJiúnas formas de reproducción celular.

Los microorganismos. Algunos tipos de microorganismos. Microorganismos ,en la alime~

tación humana: el yogur. Microoq~anismos en ,la medicina: la penicilina.·

Salud y enf'ermedad .. Las enfer~edad~s-: . tipos. y prevención., Enfermedades· infe.;:tocont~

giosas: 'contag:j.o y étaras. Un_a enfermedad infectoc.ontagio~a: la ,~ipe'~ Una eñferme

dad funcional: la arterioesc.lerosis.

La reproduc.ci6n de los organismos. La reproducci6n, sexual d~ lo~ ~imal~s. La repr9

ducció!1' sexual d'e las plantas.

Lo~ ~aracteres he~edi~il,)S.• Léls leyes /:l.e la herencia •

La, selecci6n natural: La Teoria de la Evoluci6n: base~ecológi'cas y genéticas ~

La Paleon.tolo~ía: Las er:as' geo16gic~s.,La evolu/?i6n humana.

Las t'un,ciones ~i~t8.i__es 'del ~omb.re.' Función d; nutricioo y función ~e repr.~d~ción. La

fUnción de relación: el apin'ato, locomotor. La funci6n de relación: el s~istema nerviE
.": ,'.-, '.' '.'

aO. LB función de relación: lBS ,alindulas endocrin~s.

,/

~-------,--,-,,-,-
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~ .. _tu41_una planta ~ un anta&1. Estudio _de una planta: el rosal. Estudio de

un ani••l: el aeto.

11 Universo. Origen y evoluci6n del Universo. Las estrellas. el Sol y el Sistema So"':

lar.

La Tierra 1: La at.6sCera OS la hidrosCera. La atmósfera y su contribución al modela

do del relieve. La hidrosfera y su contribución al lItOdelado del relieve.

La Tierra 11: La corteza, el manto y el núcleo. Las zonas de la Tierra y sus mate

riales componentes. Una roca metamórfica: el m~rmol. Una roca de origen _orgánico: el

petróleo.

TRATADO SEGUNOO:

ORDENES PARTICULARES.

Título III.- De los niveles de la Jer~rquía Militar:

- Del soldado o del marinero _••••••••••••••••••'.... 49 al 58

- Del centinela......................... •.••••••••• ..... 59 al 64

- Del cabo ••••.•••••••••••••••••••••••••••.•••.••• 65 al 68 .

- Del suboficial •••••••••••••••••••••••••••••••••• 6~. al 71

Título IV.- De las funciones del Militar:

- En el ejet-cicio del mando •••••.••••••••• ;....... 77 al 108

La dinámica de la Tierra. Formación del relieve terrestre. Tectónica de placas. Age~

tes geológicos externos: el modelado del relieve.

La :formación de una cordillera: el Himalaya. De la Antártirla a la costa de Asia.

- En e 1 apoyo y asesoramiento al mand~

TRATADO TERCERO:

DE LOS DEBERES Y DERECHOS.

109 al 121

El mar: proyecto interdisciplinar. El mar y la Física y la Química. El mar y la 8io

logí~. El mar y la Geología. El mar -y la Geografia. El mar y la Historia. El mar y la

Economía. El mar y el Lenguaje. El mar y las Matemáticas.

CIDlCIAS SOCIALES.

La _época de ~a revolución industrial. La revolución industrial. La sociedad de cla

ses. Los 'socialismos y las as6ciaciones obreras.

Las re....oluciones políticas.Los preludios revolucionarios. Las caus'as de la Revolución

Francesa. Los tres levantamientos. De la monarquía constitucional a la república.

Título V.- Del Militar:

- De los deberes y derech~s civ·iles y

poI í ticos ••..•••••••••• '.••••••••••••••••••••••• , • •• 168 'al 185

- De los deberes y derechos de carácter

mili tar •.•••.••••••••••.••••••••• .; ••••••••••••••••• 186 al 194

REALES ORDENANZAS DEL EJERCITO DEL AIRE.

TRATADO SEGUNDO:

DEL REGIMEN INTERIOR.'

Título VI.- Conceptos generales .••.•..•••••.•••••••••••••...•..•• 140 al 147

Título V,II.- De los áctos .••.•.••••.••..•.• ; ••••••••••••_•••.•••• 1'48a1 180Los nacionalismos. El imperio de Napoleón y los nacionalismos europeos. Las revoluci9.

nes liberales europeas. Los nacio~alismos europeos en la primera mitad de siglo. Las '

grandes uni,ones' nacio~a1es de Ita'lia y Alemania~ D~l nacionalismo al imperialismo.

EconOftlía y _sociedad en la España del siglo XIX. La revolución industrial en España. 

La sociedad española ·-dei siglo XIX...El asociacionismo obrer,o y el problema social.

:rítulo rx.- De los servicios .••••.•.••••••••••••••••••••.••.•.

TRATADO TERCERO:

184 al 213

y 237 al ?.76

i"

España pasa de la *Xl8rquia absoluta a la constitucional. La crisis del r.eformismo 

borbónico. La Guerra de la Independencia. El fin de la monarquía ab.soluta. La monar-

quía·liberal española. La restauración dela.monarquía: Alfonso XII.

i

El arte, la ~iencia y la cultura e~ el---siglo xiX. Goya y su época. La literatura' y 

las co"rrientes artísticas. Una nue~a ci-encia al se;vf.c-¡o--"del progreso. La Iglesia.
"

El" avan~e técnico produce una "segunda ;eVOIUCi?n industiral".

La crisis de l~ sociedad industrial. El imperialismo colonial européo. La "Gran Gue-.

Tra". La revoluci6n rusa. Estados Unid;;'s se con"vierte en gran potencia.

La formacioo de la sociedad actual. La gran d~presi6n..~os fascismos. La Segunda

Gue;ra Mundi~l. La descolonizaci6n. La división del mundo.

El desarrollo científico. técn.ico y artístico del siglo xx. La revolución' cientí

fica del siglo XX. Los avances técnicos. Las corrientes del pensamiento. La arqu.!.

tectura y el urbanismo mod~rno. Los mo.vimientosartísticos del -~lo XX.

España en el primer ~ercio del siglo xx. La, España del primer terc~~ dél siglo XX.

La cri~is .de.. la- restauraci6n (1902-1931). La Segunda República (1931-1936)". La -

guerra civil.

~ la era de Franco a l~ Mo_narquia parlamentaria. La era de "Franco: 1 0939-1951).

La erade Fr~nco: II (1951-1975). La Monarquía parlainent~ia de Juan Ca~los.

. La eultura:española del 8i~10 xx. La edad de plata del primer tercio de siglo~ La
cultura de la ,España actual. El arte de la -España actual. El arte de Picasso.

Las civilizaciones actuales. La viejas civiltzaciones del Asia monzónica. El Islam

El mundo negro. Iberoamérica. La civilización europea. Los dos modelos 'de sociedad

EE.UU: y la U •. R.S.S. Los fenómenos culturales de masas. Las nuevas. ideología.s.

El ,ciclomotor y las .edidas de seguridad. El ciclomotor. Características y normas

de funcionamiento. Medidas de seguridad er;' los accidertes.

Conocimientos de carácter _ilitar.

DE LA DISCIPLINA.

Título XIII.- C~~nceptos generales •. ; ••.••••••.•.••••.•.••.•. ;. 312 al 317

Título XIV.- De las manifestaciones externas de la disciplina... 318, al 358

Tículo XV.- De las recompensas, premios y san~iones •.•..•.•.•.. 359 al 364

'TRATADO CUARTO:

DE LA SEGURIDAD.

Título XVI.- Preceptos gi:merale::; ••••.•.•_ '.•••••..•• ',"'" 365 al 374

Título XVIl.- De ·la seguridad en los establecimientos del E.A .. : 375 al 382

Título XVIII.- De las guardias de seguristad .• '•••••• ~.. •.•••.•••. 383 al 441

Título.XIX.- De la Polici.a Aér~a:•••••••-•.• ~.................... 442 al 452

ANEXO IV

PRUEBAS DE" APTIroD FISICA

L~ prueba de aptitud física comprenderá los siguientes ejercicios:

~:"

Ejercicio "A". Suspe'ndido en barra, flexión y extensi6nde brazos"::

La susp.e.nsión se 'hará con palmas al f~ente , una sep.ara~ión dé las manoa 

'igual a la de los hombros. D~sd: ~a ,suspensión p~rase-flexiQnarán los b~axoa.

s"in" balanceo~ ni elevaci~n de ,rodillas, hasta que lal!nea de lcis ojos, con l.

cabeza en posición normal, pase al bord.e·5uperio~ de 'la ~~rra.<Dicha8-f1exio-

nes se harán de una forma continuada, sin d~tenciones.

". .-". ,-
Ejerci.ci,o "8". Exterjsión de brazos desde te~dido porno:

Desde la- posici6.n 'de tenciido prono. palm~s de LaS· -n(anos.apoY~da:s s·Obre' el
suelo,. debajo ·de loso, hombrQS y los dedos dirigidos hacia dentro. se har' "una ••

tensiÓn. completa' de Qrazos, man~eni~ndo-en' el mi~mo, plano .. la:;c~beza. -Unaa dt' :

TRATADO PRIMERO:

ORDENES GENERALES

Títülo i.- De la institución militar ••....•.••••••••••••••••.•

Tít~lo' 11.- Del mil.itar •••••••••••• .o .

A;tículos

"1 al 25

26 al 48

i· , ,

hombros. _línea de caderas y pierr:tas. Estas' se mantendrán junta~. ,e,on loa pi•••

a~oyados en el suelo sob~e las punta~~~, En l~ ~lexi6n s~ llegar' .~-.,colo~-: 'el .~,

cho hasta unos ei,nco centímetr.os, como máximo del 8uelo, pudiendo Ucaara to-

c.a.r 'éste" sin apoy'ar.' El ejerci'~io' se :ha'~á.. ~e .~a ::form. '·continuad.~ _1n de-tanc'1g,

nes.
,./
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Ejercicio, "el!. Salte de lOng! tud sin carrera previa:

Se ha,;, Bab,re foso de arena y desde una plataforma rectangular de madera o

ceme~nto, ele dimensiones suf"icientes para la colocaci6n de ~os pies. Puestos és

tos ~obre .diC!)a platafo~a. con una separaci6n lát~ral no~al. a voluntad del 

act~an_te, se efectuará eí salto hacia adelante~ para caer sobre los pies 'en el

fOBO de arena. Durante 105 ejercicios de coordinaci6n previos al salto, de f1~

xiones, d~ piernas y tronco .. no 'deben separarse del sue19 ninguno de los -dos -

pies. ~. distancia alcanzada se medirá desde la parte anterior de la pla~afor

ma de, despegue',& la últim~ huella marcada e'o el foso de la ,arena con los pies o

cualquier atraparte del cuerpo. Se efectuarán tres intentos sucesivos, puntúa!!.

do el máximo .alcanzado. •
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.Ejercicio "O". Salto de altura con escala graduada:

Se colocará el a~tuante lateralmente a ~ña escala gradual vertical,· des

de 1,80 mts. del suelo hacia, arriba. Elevará el brazo 'cercano a la .escala,· con

-la mano .abierta-, para señalar la altura alcanzqda. Efectuará un salto vertical

marcando con la mano· en la referida escala la al tura lograda. La di ferericia en

tre la marca de "en pie" a la del
f
"sal to" será expresada en centímetros para 

su ca~ificaci6n. ·Durante ,los movi~ientos de coordinaci6n previos al salto, no 

s~ moverán ni separarán los pies del suelo. Se efectuarán tres intentos consec~

tivos puntuando' la mayor de las marcas alcanzadas.

EJercicio "E". Carrera de velocidad de 60 mts" lisos:

La. salida se efectuará en pie a las voces de "a sus puestos", "listos" y 

"y-aU o' toque de silbato.

Ejercicio "Fil. Car,rera de 1000 mts. lisos:

5

4

3

7

6

5

4

2

23

20

17

"
·12

10

2.10

2,05

ANEXO V

55 8"4 3'30"

50 e"6 3'40"

45 s"e 3'50

40 9" 4'

35 9"3 4'10"

30 9"6 4'20

La salida se efectuará como -la descri.ta en el ejere-icio 'anterior.
\

.-En' la~valu~ci6n de las 'p.;-uebas de apti tud física se aplicarán los siguien

tes cÍ"i terios:

Los ejerc~cios par'ciales se calificarán de acuerdo con la -tabla de puntua-

-ción que 't'igura en este anexo.

La valoraci6n de' 'cada' ejercicio está limitada por un minimo (un punto),

sideréndose el~minatorio el nOCflcanzarlo~

I
La valoraci.ón- máxima será ~~ que marca la t~t:i\á-para cada eje:rcicio (11 PU!!

tos).

DECL~RACION DE CONDUCTA CIUDADANA, COMPLEMENTARIA DE CERTIFICACIQN DE ANTSCE&NTSS

PENALE.S (Ley 68/1980. de 1 de Diciembre) •

Don .. o. o ••••••••.••••••••••••••••• 0_' ~ o o •••• o •••• o •••• , con 9C'cur;;ento nacional

de identidad núme.o .•... o expedido en .....• o •••••••• '.' ••••••

el ... o ••• de ••.•.••••••••....••. de 19 ••••• , nacido en••........................

el o.~ •••• de o. o ••• o ••• ~ ••••••••• de ·19~ ••' •• , domicilio .•.. o -••••

núrr.ero .• o ••••• Munoicipio.........•.. o ••••••• Provincia•.. o. o ••••••••• o •••••••••••

Por la presente, bajo mi personal- responsabilidad y con conocimiento de las 

sanciones que por falsedad pudiera incurrir por infracción de los artículos del C~

digo Penal que se ei tan al final

implicado en diligenc1as s,eguidas en procedimiento fl,lndado en la Ley de Peligrosi

dad Social (1);

Para obtene:r la cillif'icación de o"APTO" deberán superarse las marcas mini

. mas ~xigida.s(unpunt~) en. todos los ejercicios parciales y obtener, como mín'i

mo, un, total ~e 21 puntos.

La calificación de "NO APTO" elitninar'á al aspirante de la presente convoca

toria.

DECLARA

al Que .••...... se encuentra inculpado o procesado (1).

b)Que •••.. o ••• ~e le ha aplicado medida de seguridad y que "está

~ra la aplicación de puntos en las marcas intermedias a' las señal~das para

cada ejercicio, se tomarán los de la marca inmediatamente inferior en la eSéata-.
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n 16 42 2,70 80 7" 2'50"

10 . 14 38 2,60 75 7"3 3'

8 12 ; 34 2,50 70 7"6 3'10" ,

8 10 30 2,40 65 7''9 3'20"

"'7 8 26 .2,30 .. 60 S"2 3'25"

c) Que ha sido condenado en juicio de fa1 tas durante los tres años

inmediatamente anteriores a ~sta declaración (l).

d) Que .•••.•••• se le ha impuesto· sanciÓlgubernativa en los tres años inme-

diatamente anteriores a la fecha, como consecuencia de expediente administrativo 

sancionador, por hechos que guarden relación directa con el objeto del expediente

en el que se exige la certificación e info~r,;e de conducta (l).

Y, para que conste en expedie;1"':;~ 50':Jre d9cumentación pa!'a tomar parte en la 

oposici6n para ingreso en la Escala de .Suboficiales Músicos' del Ejército del Aire 

firmo la,.pr'ese_nte declaración, complementaria de la certificación de antecedentes

penales que .. acompaño, en •••••••••••••••••• , ••. a •••.•• de •• o •••••••••••••••• d

mil novecientos ochenta

(~irma y rúbrica)

(l) De resultar afirmativo alguno Cle los supuestos, hacer constar 6rgano juris

diccional o autoridad gubernativa·qu~ haya seguido diligencias, impuesto medi-

das de s~guridad ° hubiera sancionado.

~o, serán objeto de declaraci6n las sanciones gubernativas por act~smeramen

te impr~dentes ni l~s infracci~nes .d~ 1;ráf.ico. -
/~



BOE núm.12r:

conteo \'EKAL.

Articulo 302.- Será castigado con las penas de presidio mayor y multa de

20.000 a 200.000 pesetas el funcionario público Que abusando de su oficio ca

lile ta fa 1sedad.

49. faltando a la verdad en la narracción de los hechüs.

Artículo 303.- El particular que cometiere en docur.:ento público _u oficial,

o en letras de cambio u Otra clase de documentos mercantÚes alguna de las ·fal

sedades de~ignadas en el artículo ant;.erior será castigado con las penas de pre

sidio-menor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas!

9192 ORDEN 522/38288/1985, de 9 de mayo, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejército
del Aire, por la que se convoca oposición para ingreso
en la Escala de Suboficiales de Banda del citado
Ejército.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden número 1200/1978, de
25 de abril (<<Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»; «Diario
Oficial del Ejército del Aire», número 52), Ycon el fin de atender
las necesidades del Ejército del Aire, se' convoca oposición,' para
cubrir tres plazas de Sargentos de Banda del oitado Ejército,
distribuidas de la forma siguiente:. .

El 70 por 100 de las vacantes convocadas (2) se cubrirá
mediante oposición restringida entre las Clases. de. Tropa de Banda
del Ejército del Aire. Si dicho tanto por ciento no se cubriera, las
plazas que hayan quedado vacantes se cubrirán por' oposición'
restringida, entre 'losSargentos de Banda y Clases de Tropa de
Banda de los demás _Ejércitos e Institutos Armados.. .

El 30 por 100 restante (1), así como las que no se hayan cubierto
por el procedimiento anterior, se cubrirán por oposición libre a la·
qué podrá concurrir personal militar y civiL

1. Condiciones para opositar

Podrá opositar para optar· a dichas plazas tanto el personal
militar como el civil que reúna las condiciones. siguientes:

l.l Ser español, varón.
1.2 Estar en posesióp, en la fecha en que ternüne el plazo de

admisión de instancias; ~el título de Graduado Escolar o certifica
¡do de)::scoll!ridad y tener'élprobado el segundo cursa de los estudios
de Solfeo. \

1.3 Edades.
1.3.1 Mínima: Tener cumplidos diecisiete años en la fecha de

publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». .

1.3.2 Máxima: Con carácter general, no.haber cumplidotrein
ta y un años, en la fecha que se determina en el punto anteribr. Para
los miembros de .las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, no· haber
éumplido·treintay seis años en dicha fecha. '

lA Tener buena conceptuaCión moral y sociaL
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficia' de Enseñanza. .
1.6 Alcanzar los .requisitos psicofisicos exigidos en las normas

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

2. Beneficios de ingreso y permanencia

Los beneficios de ingreso que tengan reconoCidos los Caballeros
Laureados· de San Fernando, sus hijos, hermanos' y nietos; los
poseedores de la Medalla Militar individual y las del Ejército,
Naval o Aérea"sus hijos y nietos; los huérfanos de militares de las
Fuerzas Armaoas (profesionales, de complemento, honoríficos y
militarizados), muertos en campaña o en acto de servicio o de sus
resultas, se tendránc". cuenta para .que, aprobado. el examen de
suficiencia, ingresen sin Ocupar plaza.

3. Instancias

3.1 Las instancias para solicitar laadmisión a esta convocato
ria serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando.
de· Personal, Dirección de Enseñanza, Sección de Reclutamiento y
Selección, Cuartel General del Ejército del Aire, 28071-Madrid.'.

3.2 Se ajustarán al modelo que 'se inserta en el anexo 1 dé la .
presente Orden, e irán acompañadas de cuatro fotografias iguales
del interesado, tamaño carné, de fecha reciente a la. convocatoria,
hechas de frente y descubierto; en el respal<io de las.c~all<s figurará
el nO~8re y_apellid~s?eliIlt.~resad.9;. . ",' >,' . ..'

, 3.3' Las mstanclas'deberan enViarse, i>reclsamente,por correo.
certificado. . ' . " . .,

, 304 El plazo dé'admisiÓn deitistiíriti~s·se~tli'vé¡n.t~ 'dias
Raturales contados a partir del siguierite'a·la feCha'de publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín' Oficial del Estado».

3.5 Las instancias del personal petteneciente.'a'las Fuerias
Armadas y Guardia Civil irán acompañadasdelinformeresetvado
de su conducta y espíritu militar y copia de la filiación y hoja de
castigos, o ficha de Tropa y Marinería, y remitidas directamente al
Mando de "Personal (Dirección de Enseñanza), anticipando por
teletipo las peticiones, cuando .se considere necesario., .

3.6 Las instancias de solicitud y demás documentos'. irán
reintegrados con arreglo a las disposicionesyigentes..

3.7. Nó serán admitidos si se. presenta,n insufiCientemente
reintegradas o fuera de plazo. '. "

4. Documentos acreditativos que deben presentar los opositóres

4.1 Acompañando' a la instancia:
4.'1.1 Fotocopia del documento naCional de identidad.
4.1.2 Certificación de lbs estudios exigidos en el apartado 1.2

de la presente convocatoria. .
4.1.3 Resguardo de haber efectuado el ingreso de los derechos

de examen conforme se especifica en el punto 5 .de ·la presente
Orden.

4.1.4 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das y Guardia Civil certificado acreditativo de que reúnen tal
condición; este documento será expedido, por el Patronato de
Huérfanos del cual dependan.':'

4.1.5 Los que tengan reconocidos los beneficios de' ingreso y
permanencia, certificado. o fotocopia compulsada de la Orden
ministerial en la que seles conceden los citados beneficios.

4.1.6, Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia éom
pulsada dcl documento que lJ.crédite tal'condicióIi el dia en que se
cierra el plazo de admisión de instancias.' ,' ..

4.1.7 Los menores de edad el día que sé cierre el plazo de
admisión de instancias, consentimiento del' padre; madre o tutor
(con autorización del consejo de familia, en .este último caso),
expedido por el Juez municipal o acta notariaL
- Los hijos del personal profesional, de' las Fuerzas Armadas y
Guardia Civil podrán presentar dicho dQcumento expedido por el
Interventor o autoridad militar capacitada para su expedición.

4.1.8' En caso de hallarSe el aspirante sometido a tutela, deberá
aportar, además, certificado del registro de tutela sQbre tal circuns-
tancia. .

4.2 . Al finalizar la oposieión' y-rcsultar seleccionado:' .
4.2.1 Certificado literal, no en extracto, del acta de inscripcion

de nacimiento. ..•
4.2.2 Certificado de buena conducta o, en su defecto, certifica

do del Registro Central de Penados y Rebeldes de'noestar
declarado en rebeldía, acompañando este último de la' declaración
.complementaria de conducta ciudadana, conforme al modelo que
se inserta en el anexo V (Ley 68/1980, de lde diciembre).

4.2.3 Declaración jurada de nO,ha,llarse,procesado ni haber
sido .expulsado de algún Cuerpo del Est¡¡.dQ(1 Centro ,Qficü,d de.
Enseñanza. . '

4.2.4 Fe de vida y estado. . .
4.2.5 Certificado de m~trimonio para los aspiraptes casados.
4.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia

Civil.
'4.3.1 Este personal deberá preSentar; los documentos que les·

afecten de los relacionados en los epígrafes4.1.1 al 4.1.8, inclusive,
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes
4.2.1, 4.2.2, 4.204 y4.2.5, por constar estos datos en su filiación o
ficha de Tropa y Marinería.' que acompañan con la instancia.

404 El plaio máximo e improrrogable para la remisión qe los
documentos del apartado .4.2 será de treinta días naturales, conta
dos a partir- de la fecha de publicación iJe los resultados de la
oposición en el «Boletín Oficial del Estado». .

4.5 La no presentación total o parcial en los'platos fijados de
cualquiera de los documentos del apartado 4.2 significará la
pérdida de todos los derechos por parte del aspirante. ' ,

5. Derechos de examen

Con las instancias se acompañará el justificante de haber
efe.ctuadoel abóno de mil quinientas (l.500) pesetas, en concepto
de derechos de examen, las cuales se harán efectivas por medio de
tránsferencia bancaria ala cuenta corriente abierta en el Banco de
España de Madríd, con el número 089486, titul~da «Cuenta de
depósitos de la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire»,
figurando como impositores los propios interesa.dos,·aunquesean
efectuados por terceras personas. , .... .,< ..C_" .

.' En todos los C\~erpos de l.a transfef(~pcia se hará cOI1star:
«Oposición Subóficiale!;' deiBanda»,(cuenta corriente- número
0894&6derBah<:0~de"J::spa.ñá.:deMádñdF"~~"" .,

,/


